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M ÍLÁ PRÜViNCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico eada te^rentó «e^Iilsé'GJNa.aEZ'IVBDONDO,--calle del lá Plátemfi7¿—á'iOireilei seinestraiy SD'iil tr'mwstre pagados 

pará'l»Sisi1iscirit9i,es y ua-.raadlínea para lus que no lo sean. 

, ,„, ^HP80,fl.y,ej«?.Sres.; Acaldes y Secremiosirecibaii,los,.números,del, Bolelin que 
co'irespondari al'Jisiriio^, dispondrán í juese (¡je un ej¿in|)íar,en el sillo de cosüiinbre.don-
Je l'írinaiiectfá. IBSIÍÍIJI reciijo del'imraero 8¡¡{lií'i!iite'.'»" •' •"• "• •''•'•'\ .-(«¡la .-f .v 

Los Secreiarios cuidarán de conseivar los Boletines uolecdohádosordenadtmeiiis 
para su.enüualderua(;ipn que deberá veriltuurse cada año. 

• Por el'Minisíefio' de lá 6iier'i'a;3é.di
ce á este déitiiibernacioDiCoh-fedia' '23 
de ySetigmbre!,,próximo , pasadu lo isi-
gUiente: ; ,;, ' . 

^•Excmo. Sr.ii.Siendo'oo'psiilfraHle el 
niin^ero ileiinslancias que .recibe el 6o-
bicriits,promovidas por individuos de 
los últiniosi ilámamiéiilo's' qiie.piiien áii^ 
lonzafeiún piirá 'reíiimir'se á'mélálico, nó' 
obstante baber trascurrido el pliizivde 
(los mtsea desiiesu' decluraóion de sol-
dato.quei sceala:e\;ar,t, 15 ÍI |B la. ley, 
dé 30de.6n¿™;,de,Í?5fi; fandadás ^ 
la igiio'ránéla dK'.diclio; flrUcúlo, falta 
'de recursos cn''tíéiBporbportuno; • 'difi 
cul'adesen lis oomunicacijones ú otros 
molinos análogos;;el Prasidenledel PÓJ 
der Ej culiyif.de l^iEepública.ide acuei;-; 
do C«H el. Consejo,.,,ije; Ministros., se .bci 
'serviilo;.résMyéi':""'' ' 

'ií^''i8liÍ?ifo.',sé^l¿iibi'*d á ninguna 
solicilüd'^idiehdb^éilimiVsépy'ei'Ulitti 
po:q'ue-tes/fdlle ipara'íejttiflguir. su emi 
peño; ;n. • ¡:, r - ; : < . : • . 

%*• ; Que ¡(ampoeoíse cursen, instan -
cias¡ pídienilo riedencion; ,cuando, sean 
Ijrónióvidiis porj'¡0(j\vifabs."<le llaina-
ihirtlns'ánt'eí'iói'es'ai de 187&; 

3. ' 'QWe t i ' ^ i OLUÍ é'slé! Ilamamienló 
V a los de I dé'Enbro/' Sl} da A'bril' y 
16 de, Julio de ésle'iitíoi, se' les conceda 
Un plazo iinpcorogable . dq.,dos, meses 
que.tiírmiuar.a.el dia ffi de., Nnyieuíbrtt 
próximo,' páráiqüV puedan ledi'niií'sé' si 
lo desean; dcbicitiiuiMiteii'lérse qué los 
de 1873, 7 de Enero y 25 de Abril han 
de abonar 2 500 pesetas con arreglo á 
los decrelps de dicljas fccbiis y.en la for-
«13. .prevenida/por él Ministerio de Üa-
(ienda en 15 de fiuero; y los del úílimo 
llaiu.'iiiiientn 1.250 en la misma (orina 
y con s'ujecidn '¿rdecfetd de 18 de Ju 
lio de esta afioi; '" ' ' •' 

4. ° Para ios irrdividuos que no ha
yan sido declarados definitivumetile 
¡roldados, queda tep .su fuerza y vigor 
«I citado arl. 152 da la .ley de, 30 de 
Enero de. 185G; y para los rezagados 
de los reerápliiíós1 désde'ISIiO á 1872, 
la órdenuielMlnislerio de la (ioberna
ción de 10 de: Febrero de.esle año. 

De óidej^dcr expresado Presiílenle 
Jodigo á - Y . E. para su conocimiento 
significándole • al1 propio' tiempo la 
conveuiepcia , de/ que esta disposición 
se iiiserlc eu ¡os Bolsliues oficiales 

tepga la; mayor publicidad posible.» 
. Lo.qge ile la P/;»P!íi ónlen comuni 

cad'a",¡)bi' el'Sr.^Mi/ilS'lrij'ile l¡!igo(jí.íÍÍ}í'-' 
cibn' triislatltt' fi V.' 'Si ' '|>iihr;sil'' có'lioiii i ' 
mienlbi.y' demás efi'ctós exprésados.".^^! 

Dios guarde á V. Svmuolws aflos; 
Madrid G .fle .Oclub.re ,do ,I,S7í .7-Éi 
Secrelario 'geueral',, Éluardo' León y. 
•Ller'eiía. •••'_'* •"' '• ' 

Señor Gobernador de la provincia do' 

GOBIERNO DE PftOVINCIA. 

•jafí SÍA^E^SpMé^Á: DE LÁ. PEÑA '• 
Góbérriádor ' c i v i l de ésta pro-
vincia. ' ' 

. i Hago saber: que per D. Carlos 
Jhivolet , iveóino de Lav iana , re-
sideute.,eniest^ cjudad, de edad,de 
6,8,aiios, profesión ladus t r ia l , es-
tado yiudQ,. se, ha presentajip en 
la Seocion de Fomento de este 
Gobiarao de pro.vinoia, en e l d ía . 
6' del mes de la fecha á las once 
de sil m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de lá niiád< dé hiérró' l lamada 
Juí ia .Luis , sitaeh terminó ' coman' 
del puebló dé Pinos, Ayuntamien
to de t a Majúa, parage; llamado 
Almagrera de Pinos, y l inda N . 
divisoria:.de esta/prpyineia y A s -
turias, Este terreno común de la 
Bailara , Sur el Kodriguero y 
Oeste alto del palo; hace la de-, 
signaoion de las citadas 12 per. 
tenencias en ia forma siguiente: 
se t e n d r á por punto de partida 
una escavácion hecha en e l sitio 
de la Almagrera , desdé donde 
se med i rán á 1." estaca en direc
ción N . 50 metros; dé 1 * á 2 . ' 
i d . Oeste 4(30; de 2." á 3 . " i d e m 
Sur .lOoV.de'S.* á 4." i d . Este 
•1;200; dé 4.* á 5. ' i d . Norte 100 ¡ 
de 5. ' á 1." i d . Oeite 800, for-

i . « H ;:•'•;•.•:!:! í' , : ; ; t „ ; . : : ,.' .• . 
•• i)}íyido,:.así; .v̂ n .¡re.j!táng:alo de, 
• 1.^0,0.,m^lirb,3 por lQ0,,rig'^ál:,á í'£is¡ 
penteiseneias, sol ic i tadas , , . 

• I/¥(.:• habiendó' ; heeho,j .ponsltari,' 
és te interesado qiie tiene reali
zado ;e]r' depósito (prevenido.por. 
la;-ley, he 'admitido definitiva--
ménté ' por 'decreto ' de és te diat 
lá presente solicitud, •sin perjui
cio dé té rcerb ; ló que se anuncia 
por medio del presente para q ú é ' 
en éi t é r m i n o ' d é sesenta dias 
contados jdesije lá f icha de es té 
edicto, puedan prpsen tá r eii é s t e 
Gobierno sus, oposiciones los q u é 
se ..consideraren con d e r e c u ó ; a í ! 
todo óipar.te del terreno solicita
do, s e g ú n previente! . .ar t . 24 de 
la ley de mine r í a vigente, . . . 

L e ó n " 7 dé Octubre de 1874'. 
—ifonuél Somoío (te ta Peña. ¡ 

D1PDTAC10N PR0YI8CIAL DE L E O M . 
C o m i s i ó n permnuento . 

Sesio» del dia 9-(te Junio de 1874. 

, • P.aESinENCIA .DEL SR. QUIIIOS. . 

Abierta la sesión á las nueve' de la 
mañana con asistencia de los señores 
Selva, Rodrigué!! dé la! Vega y Miñam 
bres, leiílá ¿1 acta de la anterior, que 
do aprobada 

Quedó enterada la Comisión dé que 
el dia primero de Junio había empe 
zado á hacbi' uso de la licencia el 
archivero ti' José Alvarez Torres. 

Con el objeto de que puedan tras 
ladarse á esta Biblioteca los libros 
que legó i la misma el difunto don 
Fernando de Castro, se acordó ade
lantar con cargó al capítulo de Un 
previstos del presupuesto provincial 
ISO pesetas al Bibliotecario O. Ramón 
A . Braña, á tiu.de que trásladándose 
á Madrid pueda embalar y conducir 
las obras al establecimiento á que se 
destinan, presentando en su dia c'ueri 
ta detallada dél gastó con los justifr 

cah'iés hecésanps'panrél ábónó,' de 
l¿'mtsW>.'^lléb'di&nd9ie'''<ld9 la pro -
viñeta, soíó,le sátísfacé ét'billete' de 
i¿á'y"VueVta'en éo'clié dé sbgíiiida 
clase. * 1''. 

Conforme á lo acordado en dife'ren -
tés'ocasiones résiiéctó á'la reclama
ción deD. lghoceiício; Redondo sobre 
pago dé habérési se acordó dar por 
réjíróducidos 'los informes sobre el 
particular evaciiadoé, haciendo pré
sente ál Gobierno de provincia que la ' 
pretensión del Director 'y Secretario 
del Instituto sobré sueldos y ' premio' 
dé'cobránzás se hallan resueltas. 

' En vista de la certificación remití -

dÜ'lü qué aparece se halla enfermó 
eri Sevilla,' se acordó oficiar á lá Co
misión provincial'de aquella provin -
cía para que sea reconocido ante la 
mismü, remitiendo á esta certifica
ción de lo que de dicho acto- resulte 

Aceptando el exhorto del Juzgado 
de la capital, se acordó remitir al Juz -
gado de Astorgá las cuentas munici • 
pales del Ayuntamiento de Carrizo 
correspondientes al' año económicó 
¿leí69'—70, lasque una vez testimo
niadas cii autos serán devueltas á es
te centro. 

No reuniendo las condiciones re • 
glainenlariás para,que pueda ingre
sar en el Hospicio de esti* ciudad Ire
ne Valle, se acordó que nu ha lugar 
á lo que splicita. 

Quedó enterada la Comisión de 
haber sido aceptada por el Gobierno 
de provincia la renuncia presentada 
por D. Venancio Alonso Ibafioz. del 
cargo de, Diputado provincial. 

Carcciénilo de cumpotunuta la Co
misión para revocar ó alterar los 
acuerdos adoptados pac la Diputa
ción, quedó acordado haoer presente 
ál Alcalde de la capital que no pue • 
den satisfacerse las estancias de los 
acogidos por la provincia én la Casa 
Asilo de Mendicidad én la"forma que 
desea, sin perjuicio do lo qué' resuel -
va la Corporación provincial á quien 
se dará cuenta tan pronto como se 
reúna según sé le ha repetido. 

I 

• 
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Para practicar las tasaciones de 
his tincas que lian de ocupar las obras 
del trozo primero del camino vecinal 
de primer orden núm 1* del parti
do de Valencia de D. Juan, se acor
dó nombrar al perito Agrónomo y 
Auxiliar de caminos D Perfecto 
Bravo. 

Conforme con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Montes se acordó 
ampliar las condiciones señaladas pa 
ra la corta de maderas á'los vecinos 
tle Foncebadon en la forma por dicho 
funcionario indicada 

Quedó enterada la Comisión de la 
semencia diclada por la sala de lo 
criminal de la Audiencia de Vallado 
l id , en la causa seguida contra el Al 
csUítt de Benavides 1) Francisco Sa 
bugo. 

Lo quedó igualmente de haberse 
nombrado provisionalmente para la 
cátedra de retórica y poética, vacan
te en este Instituto, á D. Benito 
Fuentes. 

En vista de la reclamación de don 
Julián Llamas, contratista de las obras 
del puente Tortores para que se ve
rifique el replanteo de las mismas, 
se acordó pasar la instancia á la Di
rección de obras provinciales para 
que cuando los asuntos del servicio 
lo consientan tenga jugar la opera 
clon que se reclama 

No teniendo competencia la Admi 
iiistrauion para suspender las senten -
cias .de los Tribunales, se acordó, iri: 
formar al Sr Gobernador que no pue 
de accederse á lo solicitado por don 
José Lamadriz en representación del 
canal Ibérico del lisia. 

Presentado el mozo Mariano Miguel 
Pérez, dpi Ayuntamiento de Villamol, 
se acordó ingresase en caja por cueu 
ta del Ayuntamienlo indicado 

Cumpliendo con lo dispuesto por 
el Juzgado de primera instancia de la 
capital quedóacordado facilitar copia 
lie la denuncia presentada por don 
Manuel Carballo en unión con otros 
vecinos de Gorullón,,en 13 de Abril 
de 18;0 al Gobernador de la provin 
cia sobre tala y corta de maderas en 
el monte Hervedal 

Lcido el pliego de condiciones pa 
ra la subasta del servicio de bagages 
en esta provincia durante el año eco 
nómico de 1874 al 7S, y ias proposi
ciones presentadas, se aceptaron las 
siguientes por estar dentro de los 
tipos asignados ¡i cada cantón, des-
csliinando la general de 1) Tomás 
Garcia Alvarez, por ser preferidos las 
parciales al tenor de lo prevenido en 
el arl 2." del pliego. 

Almanzu. Santiago tíenavides, ÚO 
líeselas 

Valencia llamón Pérez. 2íli. 
Vulvcrde José González, 4Ü0. 
Kumbibi c . Bernardo Alvarez , 

2.47:;. 
Mamulla Jorge López, 3*0. 
Astorga. Pedro González, 725. 

Murias. Luis García Arias, 225. . '.Ayuntamiento D Juan Manuel Gar-" 
La Bañeza. Esteban Fernaittíeíí" ' 'cia, se acordó relevarle d é l a multa 

1.025. impuesta, advirtiéndole que en los 
Benllera. Santiago Benavides, 190. 
La Uña. El mismo, 19B. 
León. E l mismo, 624. 
Morgovejo El mismo 100. 
Retuerto. El mismo, 194. 
lliaño. El misino, 223. 
Villadangos, E l mismo, 249. 
Villablino José Ricsco Garrido. 

200, 
La Robla Santiago Benavides, 224. 
Sahagun. El mismo. 390. 
Manzanal. El mismo, 1.700. 
Villasimpliz. Antonio Diez, 990 
Páramodel Si l . Luis Garcia Arias, 

120 , 
Hospital de Orbigo. Juan Menda-

ña, 250 -
La Pola. Santiago Gutiérrez, 499. 
Resultaron por consiguiente sin 

licitación los cantones de Ponferrada 
y Vega de Valcarce, como también el 
de Villafranca del Bierzo por no ad 
mitirse la proposición de D. Manuel 
Jañez, formulada en telégrama..Igual
mente se desecharon la de D. Juan 
Penaos, Froilan Baldeen y Domingo 
Garcia, por no contener las circuns
tancias exigidas en el pliego de con 
diciones. 

Acto continuo se adjudicó el rema
te á los Sres indicados sih perjuicio 
déla aprobación defirtitiva que cor 
responde á la Diputación y se previno 
por el Sr. Vicepresidente que' otor
gasen la escritura ante el Notario se; 
ñor Vallinas en el término de.18 dias,1 
los que según él pliego tuvieran este 
deber. También se acordó anunciar 
de nuevo el remate de los; cantones 
no subastados para el dia 20 del ac 
tual bajo el mismo tipo y condi 
cion es 

Sesión i leldia 10 de Junio de 1874. 

l'RESIDENCU DEL SR. fiÚlllüS. ' | 
l 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Miñambres. Selva y Rodri- ; 
guez de la Vega, leida el acta de la , 
onterior, quedó aprobada. ¡ 

No habiéndose presentado ningún 
licitador á la subasta para la impre í 
sion del Boletín oficial, señalada para j 
estedia, se acordó anunciarla nueva | 
mente para el día 20, con las mismas i 
condiciones que la anterior. j 

Accediendo á lo solicitado por el i 
Director de la casa Hospicio de esta | 
ciudad D Elcuterio González del j 
Palacio; quedó acordado admitirle 
la renuncia que présenla del ex 
presado cargo, nombrando con 
el caractcr.du interino y hasta tanto 
que la Diputación se reúna al Diputa
do D. Miguel Fernandez lianciella. 

Cumplido por el Alcalde de lliaño 
con lo que se le preceptuó sobre pa 
go de haberes al Secretario de aquel 

sucesivo procure llenar con más 
exactitud los deberes que la Ley 
le impone. , 

Quedó enterada la Comisión de 
.«haberse prorogado hasta el 20 del 
corriente el plazo para la entrega de 
los mozos de la actual reserva. 

No habiéndose entregado por el 
Alcalde saliente de Mansjlla. D. Juan 
Villal'añe los libros de intervención y 
demás documentos necesarios para 
enterarse el actual Ayuntamiento de 
la gestión económica de los intereses 
procomunales, se acordó señalarle el 
término de tercero dia para que lo 
verifique, pasado el cual queda m 
curso en la.multa de 17 pesetas . .... 

Dado cuenta del expediente ins 
truido én cómprobácioh de las pé'rdi-, 
das sufridas con motivo de un in
cendio por los vecinos de Palacios 
del Sil , se acordó quedar enterada, y 
someter el asunto al conocimiento 
de la Diputación 

Eri vista de lo solicitado por el' 
Presidente de la Comisión organiza
dora de los Hospitales de sangre es 
tablecidos en esta capital para alivio 
y socorro de los heridos del ejército 
en !a guerra del Norte, respecto á 
que sé le facilit'en fondos del crédito 
votado al efecto por la Diputación 
provincial; quedó acordado que con 
cargo al capitulo respectivo del pre 
supuesto se entreguen ,̂ 1 Deposita
rio dé dicha Comisión D Pedro Blan 
co Muñoz, cinco mil péselas, de las 
que se rendirá la oportuna cuenta, 
significando á la vez al Presídente.de 
la Comisión la conveniencia de que 
sean trasladados al Hospital de san
gre establecido en el Seminario los 
enfermos del de S. Antonio que es 
tén en disposición de poderlo veri
ficar. 

Acreditados por Blas Leonardo 
Muiciego, vecino de Algadefe, los re* 
quisitos reglamentarios, se acordó 
concederle un socorro.de cuatro pe
setas con cargo al Hospipio de esta 
ciudad, para atender á la lactancia de 
su hijo Gregorio, y cuyo auxilio ter
minará el 11 de Setiembre de 1873, 
en que el niño cumple 18 meses de 
edad. 

Reuniendo también las circunstan
cias de regláménto Josefa Villayan-
dre, viuda; vecina de Azadinos, se 
acordó concederla- el mismo auxilio 
con cargo al propio establecimiento 
para la lactancia. de, su hija Maria*, 
hasta lS de Noviembre próximo en 
que cumplirá año.y niedio de edad, . 

Accediendo á lo solicitado por Ele 
na Llamazares, acogida por cuenta 
de la provincia en el Asilo de Mendi 
cidad, se acordó concederla 4 meses 
de licencia para qué pueda paáar al 
lado de su hija, pudiendo volver ál 
establecimiento • terminado dicho 
plazo. , 

Quedó enterada la Comisión y 
aprobó el ingreso provisional en el 
Hospicio de esta ciudad, de una niña 
hija de Marina de Cueria, nacida en 
el Hospital de la misma. 

Sesión áeZr t i a l l de Junio ¿«1874 . 

PRESIDF.NCU DEL SR QOIROS. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Uodriguez de la Vega y Miñambres, 
leida el actai de la anterior, quedó-
aprobada. 

Justificada con los recibos corres
pondientes la cuenta dé los gastos 
del material de Secretaria ocasiona
dos en el mes de Mayo último; se 
acordó prestarla -la -debida aproba 
cion y que se, ípspida el .oportuno 
libramiento & favor, del Depositario 
por valor de ciento diez y nueve pe
setas á que la misma asciende ' 

Conformes con los libros de inter
vención de estas oficinas las'cuentas 
de estancias devengadas , ¡en el mes 
de Mayo.último, por acogidos por la 
provincia en el Hospital de San An
tonio y Asilo de Mendicidad; se 
acordó que por la-Contaduría se ex
pidan los correspondientes libra-' 
míenlos á fin de que sean satisfechas 
las cantidades á qúe'. las. mismas as • 
cienden. . . . . , : . 

Facultados-los Ayuntamientos por 
el artículo" 81 de; la ley orgánica'para 
vender y enagétiar tos terrenos so
brantes de lá via püblica sin que lo s 
acuerdos que sobre el particular 
adopten puedan ser revocados por 
la Comisión! provincial á menos da 
demostrarse la infracción de cual
quiera ley, quedó acordado desestí -
mar el recurso dé alzada interpuesto, 
por la Junta administrativa de Man-
silla Mayor contra el atíuerdo del 
Ayuntamiento del mismo ' pueblo 
concediendo á Migué} Sánchez ter
reno común eri la calle de las lleras 
para edificar una casa, puesto que 
según lo. informado por eí Director 
de obras provinciales ningún perjuicio 
se sigue con semejante edificación la 
que está dentro del terreno concedí-
do por la municipalidad. 

OFICINA.S DE HACIENDA. 

AMll.MiTRACION ECONÓttICA DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

Publicado ya en el Boletín ofi
cial n ú m . 29, correspondiente a i 
dia 7 de Setiembre ú l t imo , e l 
Ueg-lamento para : la administra
ción y cobranza del impuesto sa
bré cédulas personalesí ' debo l l a 
mar muy particularmente l a 
a tención de los:Alcaldes á ñ a 
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de que entapian con exactitud 
]o dispuesto en loa capitulos 2 . ' , 
3." y A.' en lo? ar t ícu los que Ies 
concierne, y en general la de 
todas las autoridades judiciales, 
civiles, militares, provinciales y 
municipales, como encargadas 
de velar por la observancia de 
la ley, y advirtiondo nuevamente 
que en 31 del corriente mes 
espira el plazo para la adquisición 
de las céiliiln.'i por el precio que 
tieiitiiY asignado y que desde 
aquella lecha solo, pueden ad
quirirse con el recargo del duplo 
do su precio; y ú l t i m a m e n t e que 
n i en las oficinas de Hacienda 
n i en ninguna otra'dependencia 
del Estado, provincial n i muni 
cipal puede admitirse instancia 
alguna "á la que él firmante ó 
firmantes no a c o m p a ñ e n sus cé 
dulas personales. 

León 10 de Octubre de 1874.— 
K l Jefe econdmicp, Bric io 'Mari? 
Caramés . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO-

ViNCIA DE LEON, . 

Eelacion de los compradores de 
Bienes Nacionales; cuyos pla
zos vencen .en el nies¡. de Oc
tubre p róx imo . • 

' {Conclusión.) 

Número y nombres. 

D. Matías Vázquez. 
Fraiiciseo Fernández. 
Ignacio Fresno.' 
Miguel Carrera. 
Felipe Rumau. 
Marlin Toral. -
Antonio Giismlo. 
Palricio Quirós. 
Gregmio ¡sarmiento. 
Manuel Arias. 
Martelo Afaba. 
Ei mismo. 
El mis.iio. 
Basilio ditl Otero;" 
Francisco Fernandez 
Lore.nzo Hayo. 
El mismo. 
Marlin Casado, 
Juan Balbuena! 
Pablo Fernandez. 
José Luengo. 
Santos Ordoftez. 
Ignacio Sauchiíz. 
El mismo. 
Juan do Vega, 
Juan Alonso. 
Pedro Alonso Carro. 
Francisco García. 
Pedro Pombiego. 
Ben'uo Oidoñez. 
El mismo 
El mismo. 
Pedro Simón Fernandez. 
Bonito Ordoüez. 
El misino. 
Domingo de la Fuente, 
tiaspar González. 

2621 
21)28 
2629 
2630 
2631 
2632 
2633 
m í 
2635 
2630 
2637 
2G38 
2640 
2641 
2642 
2643 
2644 
264 b 
'¿616 
2647 
264S 
2649 
2030 
2651 
3823 
3824 
3825 
3826 
3827 
3828 
3830 
3831 
3832 
3833 
3834 
3835 

3836 Tomás Martínez. 
381(7 Cesáreo Sáncbez. 
3838 Malins Arias. 
3839 Ei mismo. 
38 í0 Atanasio Toral. • 
3811 Ciríaco Gunzaiez 
3842 Diego Cordero. 
3843 José García y compañeros; 
38Í4 Toribío Alonso. 
88ío Salvador Llamas. 
3816 ' . Francisco Aivarez. 
3848 A<rilMlin Aivarez, 
38¡9 Rafael Rubio. 
3850 Juan Pedro lindri^uez. 
38DI Domingo Gircia. 
3832 Juan Antonio (larcia 
3853 Uoniíngd García. 
3854 José Alvorez. 
38oo Ambrosio Garciá'. 
3861' Pablo Roilr'igüeü Calvo. 
3862 Víctor Pérez. ' 
3863 El mismo. 
3864 Gabriel Aivarez. 
3865 Tomas Diez 
3866 Santos Migueliz. 
3$67 El mismo. 
3868 Loreiizo Miguelez. 
3860 María Jt) Vega. 
3870 Simón Bardon. 
3871 Baltasar Diez. 
3872 Eduardo Fernamlez; 
3873 Lorenzo Doihin?utz. : 
3874 Manuel Florezi' - ' 
3875 Felipe Pérez. " 
3876 Angel Muñiz. 
3877 José •Jla; tinez. 
3878 E mismo. 
3879 ' E l mismo. 
8880 Mariano Pérez. 
3881 . Esteban Casas.• " ' 
3882 Franoisc'o Migüélez. 
3883 Gregorio Martínez'. 
3884 ' Pedro Casado. ' 
3885 Vicente Garrido. , . 
3886 . . Leandro üómingriez, 
3887 Lorenzo ft.iraos. 
3888 ' ' lázaro Robles. ' '': 
3889 Joaquín l)iaz.!: 
3890 Lorenzo González. 
3891 Valeiuin Martínez. 
3892 Barl'oíomé Barllie. 
3893 -'Vicente A ller. 
3894 Valentín Martínez. 
3895 José María López. 
3896 Manuel de la Huerga. 
3831 Esteban Alonso. 
3898 Manuel Alonso. 
3899 Jacinto Sabugo.' 
3900 José García. 
3901 tomas'Gurrido. 
3902 ' Valeutiu Mar.tinez, 
¿903 El mismo. 
3904 Rafael Melcon. ' 
3905' Rafael ügídos. 
3906 Toríbio García. 
3907 Uamián García. 
3998 Margarita Fernandez. 
3909 Pedro Viüuela. 
3910 ' Pedro Gibosos. 
3911 . Lorenzo Goiuali'Z, 
3 9 l á Antonio González. 
3913 Rammi Rodríguez, 
3914 El mismo. 
3915 Aulonio Bayoii García. 
44.6á Ramiro José dublés.' 
4463 José Moreda. 
4464 • Remigio Vidal- Maclas.' 
4532 Tomás Arias Aivarez, 
4533 Lorenza Gonznlcz. . 
4534 Sebastian Ü. Blanco. 
4¡)35 Alonso Fernandez 
4536 Valentín Poza, 
4537 Antonio Puente: 
4652 Isidro García 
4653 Lotüiizo Villafafiez. 
4654 Santiago Flo-ez. 
4655 Francisco PiiS-sro: 
4057 Pedro Alvurez Caiballo. 
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4838 Manuel Cascallana. 
4839 A(|U¡lino Ramos. 

-4840 Nicolás Alonso. 
4841 Mateo Muüiz. 
4842 Celestino Herrero. 

•íS'iS Vicente Moraliel. 
;4844 Antoníb Martínez. 
4845 Vicente. Manga. •" 

'4846 Juan (leí Barrio. 
4847 José Rey. 
4848 Kl mismo. -
4850 Primo'Merino. 
4851 Hipólito Pérez. 
4854 Leonardo García. 
4855 . FrancWeo Castaño. 

,4850 Isidoro Castañou. 
'4837 E'ias Franco Fernandez. 
4858 José de la Fuente Martínez, 
5033 iliguel'Pe-ez. 
5037 ' Pedro Esteban Fernandez. 
5038 Ramón Prieto Getiuo. 
5039 El mismo. 
8040 Francisco Puente. 
5041 Manuel García 3olo.; 
5042 Hipólito Pérez. 
5044. Tomas Fidalgo. 
3045 Francisco del Rio. 
5160 Ignacio García Lorenzana. 
5161 Alejo Antonio García. 
5164 Prudencio Iglesias. 
5164 José Soto Río, 
5165 Tomás Alonso y Lobato. 
5166 -AJlonio Aller. • ; 

; 20 y SO.por 100 de propios. 

554 D. Francisco Aivarez. 
555 Nicolás Alonso Torres. 

' 556 El mismo. 
600' Julián Morán. 
'621 Federico Miranda y cedió á 

Emilio 11. Acevedo. 
646: José Garzarán. 
667 Cayetano Torbado. 

; Bepeficéncia. •' 

620 D. Bernardo Martínez, 
621 José Fidalgo. " 
622 Francisco Ruiz Rivas. 

/{exenciones de foros y censos. 

44 D: Isidro Lobato. 
'127 Cristóbal Aivarez.-

Clero anlerior. 

481 O. Gerónimo Maestro. 
498 Pedro Horas. 
499 - ' £1 mismo. 
500 El mismo. 
501 : El mismo. 
502 El mismo. 
503 El mismo. 
50* ' Pedro Cabezas y compañeros, 
,507 Juan Fernamlé? Padlon. 
511 Clemente González, 
519 Sebastian M. Blanco. 
520 GabinoRubio. 
52<> Toribío Alonso. 
543 (iabidul García. 
544 Benito Aveciila. 

León 19 de Setiembre de 1874 — 
Víceute A . Buque. 

ha cabido en suarte dicho pra . 
mió á 

D . ' Irene Lucas Aznar , hija ¿e 
D, Francisco. 

D." Dolores Catalina Calcar-
rada, hija de D. Romualdo, 

D." Fausta Garc ia Baqvtero, 
hija de D. Juan . 

Lo qué se inserta en el Bolet ín 
oficial de la provincia para qua 
llegue á noticia de las interesa
das. 

León 7;-de Octubre de 1874. 
— E l Jefe económico, Bricio Ala 
r ia C a r a m é s . 

ADIIINISTRACION ECONOMICA DK LA 
PROVIRCIA DE.LEON. 

Bh los sorteos celebrados en 
Madrid, para adjudicar e l premio 
de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las hué r fanas de militares 
y patriotas muertos en campana, 

BE LA. AUDIENCIA. D E L TERUITORIO 

Secreíar iu de Gobierno 
de (a Audiencia de Val iadol i i l . 

Ciroular. 
E l Sr . Secretario general del 

Ministerio de Gracia y Justicia, 
dice a l l i m o . Sr . Presidente de 
esta Audiencia con fecha 2 del 
actual, lo siguiente: 

^«Ilmo, Sr . : Consultada la Sala 
de Gobierno de la Audiénciá ' de 
Valencia por los Jueces de p r i 
mera instancia de Concentania 
y V i l l ena , sobre el modo de cum
pl i r lo prevenido en el articulo 
401 de l a . 'Ley. provisional de 
Enjuiciamiento Cr imina l , á con
secuencia de que la . Comisión 
permanente de la Diputac ión 
provincial de Al icante , por con
ducto del Gobernador c i v i l , sá 
negó á facilitarles de odeio lo.-i 
ejemplaies del Bolet ín oñeia l 
de la provincia, donde se ha l la , 
ban insertas algunas requisito
rias para unirlos á las causas da 
su referencia, ha evacuado y re
mitido á este Ministerio el cor
respondiente informe. E n su v i s 
ta el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la Repúb l i ca se ha 
servido disponer que los expresa
dos Jueces de primera instancia 
y demás que puedan encontrarse 
en su caso, acuerden que por los 
Escribanos actuarios se pongan 
testimonios en las respectivas 
causas que ins t ruyan de cuantos 
edictos y requisitorias se - inser
ten en los Boletines oficiales de 
p rov inc i a , de los ejemplares 
qne se le remiten para coleccio
nar hasta tanto qne por el E x c e 
lentísimo 3 r . Minis t ro de l a ' G o -
bernacion se adopten las med i 
das que estime conducentes, para 
que se facili ten dichos ejem
plares. „ 



L o qua do drden del citado 
Sr, Presidente, comunicada por 
el B x c m o . S r . Ministro de Gra-; 
c i a . y iJnsticia. traslado. ,á . V . -S. 
para l{»s' efeqtp? cons igu ien te s .» , 

. .Gaya é rdep se . c i rcu la en ; los 
Boletines oBoiales por.'acuerdo; 
del l i m o . Sr . Presidente de esta 
Audiencia,.para-que llegue á cp-
npcimiento de.los. Jueces de p r i 
mera instancia y demás funcio
narios del Poder j ud i c i a l paraisu 
cumplimiento. 

Valladolid 7 de .Octubre de 
1874.=Baltasar Barona. 
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... JUZfJApOS. ; 

. E l L i c . p.%Cifmilo Marta Gullon 
d e l ' tito ̂ ' J uez accidéntál dé 

•pri*né(ia' in»,tíi»'cftf''(í¿ la cíiidad 
de Astorga ' j su part ido. 

Por e l -p ré seá t e segunao edicto 
se ^anuncia lí^. njuerte.. intestada 
de Manuej Mar t ínez 'Áoébesi ve.-
Cino.quó fué de'Villória ' de 'Or-
bigo, y* se • l ianíá • á todos - los 
^de-se i crean con derecho ' á 
heredarle, para que:ejerciten^sus 
opciones- dentro del . t é r m i n o .de 
v e i n t é dias á contar desde la in-
áeroion del presente en el Bbletm 
oficial1 dé esta provincia , ' pues 
fÁ¡sado"dichá t é r m i n o les: pa ra rá 
e l perjuicio.i consiguiente: ¡••ha-
eiendo. constar que hasta ¡la.fe
cha .se han. p re s^n tadó como 
heredéros"juañ Antonio y Edúár -
rfo Mai'tinez í í a t á ) ; resideiUes 
en el expresado .Villoría, é hijos 
del finado. 

.. Dado , en As torga á . siete dé 
p 'ptubré de m i l ochocientos sé-
í é n t á y cuatro.—Camilo Maria 
G'ulíon'del R i o . — P o r m a n d a d ó dé 
S. S r i a . , Juan Férnándéz ' j lg lé -

E l L i c . D. Camilo María Guitón 
del R io , Juez accidental de 
primera instancia. de l a ciudad 
de Astorga y su par t ido . 

Ppr el presente segundo edicto 
se anuncia la muerta de Tomás 
Ramos García y Mar t ina ;Mati,-
í l a , vecinos que fueron del pue.-
blo dé Barr ieñ tós , y sé l lama 
á los qué se' crean con derecho 
á heredarles, para que éjócutéh 
sus acciones dentro del t é r m i n o 
de veinte: dias á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
let ín oficial de esta provincia; 
jibes pasado' dicho t é r m i n o ' les 
pa rá i ' á el perjuicio consiguiente, 
y se hace constar que hasta la 
fecha' no se ha, presentado here
dero alguno. 

Dado én Astorga á siete de 
d c t ú b r é d é m i l ochocientos se-
téfrta'-y cuatro;—Camilo Maria 
Gallón -dbl' Rio.—-Por mandado 
de S. Sr ía . , Juan Feraandess.Igle-
sias, 

B . Federico Lea l ¡y Marugan.: 
Juez de primera instancia de: 
Astorga y su pairlidb; ; 
Por el presente se c i ta , llama, 

y emplaza js, tpda^, las .persona.s¡, 
que se crean con derecho á;;(pa 
bienes que d e j ó ' D . iTómás ¡Ro-; 
driguez Alonso, . .vecino que fué; 
de Santiago Mi l l as , que falleció1 
el día t reinta de 'Noviembre ' de 
m i l ochocientos ' sésentá y nue
ve, abintestato,' é n lá ciadad' de 
Orense, y su parroquia da Sa'nta 
Eufemia la Real, 'yendo de viajé,' 
acudan, ;á este Juzgado dentro, 
del t é r m i n o de. treinta, diasí " á . 
contar, desde su iqsercion en los. 
Boletines.;ofieiiles .de Orense y 
León, á deducir su : derecho por 
si ó por medio de Procurador 
autorizado qué sé ' les oirá y fád» 
min i s t r a r á jds t ic ia ; ' con apérc i -
bimiento qué dé inó hacerlo! ;se 
dec lararán he rederós . á, los '¿úé; 
se 'pMseiíWBj."'.'y' j ) ^ ' ^ el per'' 
ju ic ioque. , ' ¡Káya" . lúgái ; .á los;i|é'^ 
mas. ' ';• '/.Ml. , ' , ' ' • 

Dado.:en Astorga á .yein te,' d?. 
A b r i l dn m i l ochocientos setenta 
y cuatro.—Federico Lea l .—Por 
mai ídado de 'S; S. , -JoSó' 'Jtbitri-
guez da Miranda. 

D. Francisco Vicente Escolaho, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: qüe el treinta 'del 

corriente mes y "hérá, de la 'una 
de su tarde, t e n d r á lugar en la 
Sala de Audiéhciai "dé este Juz
gado subasta públ ica para la 
venta d é una casa . rádicánte ' en 
el casco de. esta ciudad; calle de 
San Pé láyo . n l iméro cinco y ' c i n -
co.duplicadp,.que |inda al. Oriente 
con casa de D'. Isidro Llamazárés , 
Mediodía otra (:de herederos - da 
D. Mauricio González,. ' ;Pónién;te 
otra de los da D. Águs t i a Gó
mez, y Norte con dicha calle de 
San Pelayo; tasada en cinco m i l 
setecientas sesenta y cuatro pe
setas. .. 

C u y a finca se vende como de 
la pertenencia de D. ' Eduardo 
Alvarez Quiñones , vecino de'Ma
drid, y en vi r tud de e x h o r t ó del 
Juez, del distrito'de lá Inclusa de 
aqueHa v i l l a : las condiciones de 
la subasta e s t a rán dé inaniflest'o 
en el acto, siendo, una de ellas 
la de consignar para tomar parte 
en aquella, la suma de quinien 
tas pesetas, que será do abono 
al l icitador en parte de pago1 de 
la finca si le fuese adjudicada, y 
en otro caso se devolverá eon 
cluido el acto: solo se a d m i t i r á n 
las posturas que cubran las dos 
terceras parfés dé Ik tasación. 

Y se adv ié r t é ijiie s imul tánea
mente se ce lebrará otra subasta 
de la casa deslindada, en dicho 
Juzgado de Madr id . 

Dado1 en: León ;í tres de Octu
bre de m i l ochocientos setenta-y 
c u a t r o . = L i c . Francisco. Vioante 
]S3Co!anp.==Ppr su mandado. He-
liodoro dé las Va l l inas . 

D. Fél ix Martinéz y Gascon, Es •: 
cribuno y Secretario de gobier
no del Juzgado de primera 
instancia - de'' este partido de 
Astorga . 

Dpy .f?: (JH^. DP lps,¡)iit(>¿3 ;.ile qiie se, 
llura ineneión s-i ba dictbilú .to siguieu-
l« sentencia; 

En Asiorga 6 6 de Ag()SÍo ile 1874, 
el Sr, D; Federico Leal y Marugan, 

'Juez de primera inslaucia de este parli. 
¡<lo, en el pleilo <ie; meoor cuaülia ¿n 
que son parles como ^ demandante Do' 
ña Maria t.Viaüá, v^ina de. Val de..San. 
Lorenai y como .il,i>maiiiliido3 Sanliago 
Hernández, D. \iúlrés Bod.rigu^.de. 
Cela, Francisco. Huérga. Maria. Vega,, 
Esleban.Mayo é..Ignacio dé la Fuente,. 

BesiiltauiloqueDoDa Maria Viañá in
terpuso ileiuaniíá ,aole este Juzgado 
contra las citadas ..pers -nas' alegando, 
como hechos: que a consecuencia dé; 
varios juicios,,,'yerbii'les ,celebrados, 
por el'.as contra s|i morillo Sanliag(i. 
Hernández :.en ¡lo.qne.'jffiá.^ondenaiiu-, 
se le einbargaiiiii.SÓft, reales en metajicp. 
7 la cuarta parjé.dé,. sileldiS qde disjj'ul?; 
como maestro (ie |:ii)k^:'uccip.ii priujana 
en el pueblo, dé Y.al ile .Sj' í-orenziv^ y 
que la deijiaiíilante ¿pqfló ai; malrimpi; 
nio con flántia^o.Héi nandezlu cantidad 
de i USO leales: y cómo fumlamenlps de 
derecho que la miiger.'tieue liipoleca'lé. 
gal sobio ios bit-nes de su. marido -para 
b seguridad ile so ilblé. -.. - .' ' 

Rüsutlanilo, que'hábiéndose conferí 
do traslado de la demahda por téi inino 
de 6 dias a los >lemandailo's y no ha
biendo Conipai'.eciilo a .'.contestarla'' se 
les acusó la. i;ebeidía, se les declaró re.-
beldes y se mamló qua'las: sucefi'm 
udigencias se entendieran con los Es-
Irados del Juzgado., 

llesullaudo. que la demandante pré
senlo en el término de prueba uoa i.opij 
de escritura publica ptorgáda ante é) 
Notario de León D." Ildefonso Gaic'ia en 
l a de Octubre de'1857 , en (a que'apa
rece que Sáutiagó. Hernández se hizo 
entrega de lá cantit-íad de ,4;030 reales 
en que oonaistian .é'im'porlaoan los bie
nes aportados' al matrimonio por .sii 
muger Ooüá Maria Vi'Jña;,cuya ségiin 
da copiá'ha sido cotejada . con su ór^gi 
,na) y resuda conforme.' 

Vislo: consijleiaudo que |a muger ca
sada tiene ademas sobre los bienes de 
tales privilegios dé ;p¡;e!ác.ipu entre los 
demás acreedores del marido segdu la 
Ley 33. Ululo 13, partida quinta. 

Y considerando qué los documentes 
púbdcos y solemnes i M i i i o i sin citación 
son eficaces en juicio' siempre qué con 
dicha citación se cotejan'con' sus origi
nales. 

Vistos los artículos 17.50, 281; SSÍ 
y 1190 de la Ley de Euj'uiciamienló 
civil. 

Falla: que debe declorar y déclará 
que Do Aa Maria Viañá tíeué mejor de
recho á cobrar de los bieiiés y sueldo 
embargados a sumaridoS mliagoH -man 
ilez «I importe d'e los bienes aportados 
al malrimouio e importantes: 4030 rea
les, que los acreedores D; "Ándiés Ito 
driguez de Cela, Francisco Huerga, 
M a i ia Vega, Esteban Mayo é Ignacio de 
la Fuente a cobrar sus ciédiltis. Asi , 
sin lucer especial condenación dé eos 
la» y por esta sentencia que se notifica 
rá á .as paites y en los Estrados del 
Juzgado, que se hará notoria por medio 
de edictos ; que se publicará en el Bo 
Mín oficial,de (a provincia, io pronun
ció mandó y tirina' dicho Sr. Juez por 
anleini el Escribano de que doy fé.— 
Federico Leal.—Ante mi. Félix Mar
tinéz. 

. Y al fin de insprt.irséVn el Botetifl' 
oficial de' la |irovincili,'espido él pré
senle tesliuioiiio que firmo en el pa-. 
peí de esta clase piii.liall.irse (leclaraua 
pobre en dichos autos la diMn.iiidanla 
Uofia Maria VfnVr, en Astorua a 8 lié' 
Agosto de 1874 — Fé.ix Mailiuez. 

A N U N C I O S . 

OBRAS. RECIEN,PUBLICADAS, .POR 
D. ECJSEBIO FREIXA. Y RABASÓ. 

G U I A f D E C O N S U M O S , 
Quiuta edición, . 

ajustada a^Decrelo é'iiislru'ceion iie SB d i 
Junio de esle año, con formularios |iara 
tallos los cüsoi.qno.puedan ofrecerse,rá. los, 
Ayomainienio;., é'los eiúpléalos ilát.r^ini»' 
y ál [Vúlilico éri géneriiU—Precio 2 'pésoías'.' 

AyUNTAMIENTÓS Y . piPUIACIONES.,..' • 
íabvmcÍAlEsi 

. . . ;.j-ir l¿:< ,u :. '., i"». i?!: í Ti.' ̂  • i 
con las Leyes municipal ,y jiro.vincial ^vi -
genles,' extractos al 'niargíri'dé sus arliciiil 
los, días, de J^j ilispoyieiones!ilieiiada.4.3olir'4 
ejlas y notas aclaratorios para «| más ifacil 
ejercicio de los'Hernclios'i' ilitbsr'ei dé lodos 

y cada uno de losespa'fioles, ete.:-^-Sli)!J • 
precio 2 pésol as 

G U I A D E E L E C C I O N E S , -

compre'n îva de la 'Ley'elenióral, con ex-
traetos marginales1 y-prufusion de chas y 
ñolas referentes á las éisposiciones olicisle» 
publicadas llasla la fecha.—Precio 73 cén

draos. (S^eales)-. • ,. . . , •. 

A U X I L I A R D E B U F E T E S . 

Obra' insirucliva, curiosa y úiil.—tina 
peseta. - - ¡ , 

P R O N T U A R I O ALFABÉTICO 

para el uso del papel sellado —2 pesetas. 

Se h.illaii de venta en las principa
les librerías' Los"pe'Jiilos podran diri
girse, con renvsiou uesti importe, á dop 
José Ferniindez. Ma.rlinez, en la Secre
taria del'Ayu'utí|miento deliadrid,- ': 

A los libreros se leseará una rpbaj.l 
pioporeional.'" « .,' . 

Todo pedido que Importe de3 pese-
las en adelante, se servirá certilicado.. 
Cuando se h iga de lus cinco obras, cos
turan en junto,únicamente <i ¡pesetqs aQi 
cóulimos.' ,• 

ADVEnrENciA. El Sr....Preixa. eslát 
preparando la 2.* edición de., su f j w i 
Imrio déla Administración municipal-i 
que será una obra completísima, epa 
profusión de expedientes, tan úliles co
mo euriósos, c'omj>re»sivn al lodói ¡de 
1.300 formuiarins inóxiiuarnenle." Las. 
comlicíones de,la.publicación, se anqii-
ciarán mn; p onto. , 

El dia 29 de Setiembre se extravió» 
de la Virgen del Camino un pollino.ca
pón, de 4 á 5 aflús,1 alzada g cuartas 
poco más ó ménos, pardo por las eos-
tillas y blanco por la barriga, cola cor
la y estrecho de Airas. La ¡peí sana qus 
lehubiese recogido so servirá entregar
le en casa de- Manurl Portero, vécinik 
de Trobajo de Arriba, quien abfnari 
los gastos causados y gratificará. ..', 

Imp. de José ü . Redondo, Lá Plaieria.,7-


